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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
"Tfimestre 
Semestre 
Anual ...

1$ pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Talleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelii, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importé 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
♦tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. . ,

Los derechos de publicación de números extraor 
dinarios v suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

T.os anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

T.as inserciones se solicitarán del hxemo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la lm 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿.A PRuVINCiA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificara, al a.
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lo- 
d'^tsCld?sMSÍe¡ones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

Exciuo. Sr.: Con objeto de atender numerosas 
peticiones de alumnos del Bachillerato a <|uie 
nes faltan algunas asignatunas para terminal lo, 
así como las dio otros que no pudieron exami
narse en la convocatoria de septiembre ultimo, 
por causas tan justificadas como la de haber siplo 
movilizados y no disfrutar de licencia para veri
ficar el examlen. tod'os los cuales solicitan se 
anuncie una convocatoria extraordinaria en el 
mes de enero {próximo al igual que se hizo en 
anteriores cursos,

A propuesta de la Comisión de Cultura y bm- 
señanza, |diisí|X)Dgo: ,

Artículo l.° Se conceden exámenes extraor
dinarios en el mes de enero de 1938 a todos los 
alumnos oficiales y libres de los Institutos de 
Segunda Enseñanza, a quienes les falten no más 
de tres asignaturas para terminar el Bachille
rato, así colmo a los qule matriculal.dlos en el cur
so anterior no hubieran podido examinarse en ti 
convocatoria d'e septiembre último ,>or causas de 
enfermedad o Relacionada.-, con las circunstan
cias anormales actuales, debidamente justifica
das ante la Dirección |d|el Centro.

Artículo 2.° Asimismo podrán solicitar exa
men en dicha convocatoria aquellos alumnos que. 
matriculados en el curso 1935-36, en un Institu
to situado actualmente en la zona roja no pudie
ron {yr-esentarse a examen en la convocatoria 
de septiembre de 1936, siempre que hubieran en- 
fraido en la zona liberaldla con postierioridad al 31 
de agosto último y solamente ixira las asigna- 

' oras respecto de las que se hubieran matricu- 
do en el citado curso; hechos que sic acreditaran 
con la documentación que posean y a falta de 
ella con declaración jurada del interesakllo y dos 
testigos. ,

Artículo 3.° La matricula podra hacerse en 
los veinte primeros días del citado mes y los 
exámenes se practicarán en la últim-a decena del 
mismo. debienlcDo los Centros hacer públicas con 
la mayor antelación posible las fechas en que los 
alumnos que están en los frentes y puedan ob
tener el adecuado permiso.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 4 dle diciembre Rile 1937. — Segundo 

Año Triunifal. — Francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de Cultura v 

Enseñanza.

Excmu. Sr.: En las actuales circunstancias 
anormales, los presupuestos de las fundaciones 
'benéfico - docentes particulares no sufren ordi
nariamente modificación alguna de un año para 
otro, por lo que resulta innecesario que los Pa
tronatos los formulen anualmente, dando lugar 
a una aglomeración innecesaria de trabajo en la 
Comisión correspondiente. ,,

Por lo expuesto y a propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, dispongo:

Artículo l.° Los presupuestos de las funda
ciones benéfico - docentes particulares corres- 
ponjdlientes al segundo semestre d!el corriente año 
que estuviesen aprobados por la Comisión ríe 
Cultura' y Enseñanza por haber sid'o formulados 
por los correspondiientes Patronatos, de acuerdo 
con la Orden de 27 de enero del corriente año 
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(B. O. número 102), se consideran prorrogados 
para todo el año de 1938 por el duplo de su im
porte, sin necesidad de petición alguna por los 
respectivos Patronatos

Artículo 2.° Aquellos Patronatos que no hu
bieran formulado los presupuestos para el se
gundo semestre Wlel año actual, dejando incum
plidas las obligaciones imnuestas por la Orden 
antes citada, vendrán obligados a elevarlos a la 
Junta Provincial de Beneficencia respectiva, 
acompañando una copia literal autorizada con la 
firma de los Patronos rÜel título fundacional v 
Reglamento d'e la Fundación si existiera, en el 
plazo de quince días improrrogables a partir de 
la publicación de esta Orden en el ‘‘Boletín Ofi
cial del Estado”1; de no hacerlo así. se aplicarán 
a los Patronatos las sanciones que determina la 
vigente instrucción de 24 d'e julio de 1913.

Una vez aprobados dichos presupuestos por la 
Comisión de Cultura y Enseñanza, se considera
rán prorrogados para el año 1938 en/la forma 
que Idietérmina el artículo anterior."

Artículo 3.° Será de aplicación para las cuen
tas del ejercicio actual lo dispuesto en el artícu
lo 7.° de lia repetida Orden. Las Puntas Pro
vinciales de Beneficencia las retendrán en su 
poder una vez aprobadas v las conservarán para 
(elevarlas a la Superioridad:, cuando ésta lo dis
ponga : al practicar su estudio tendrán muy pre
sente las disposiciones del artículo 8.° de la Or
den de 27 de entero de 1937 antes citada. ,

Dios guaridle a VI. E. muchos años.
Burgos, 9 de diciembre de 1937. — Segundo 

Año Triunfal. — Francisco G. Tordana. " * 
Señor Presidiente dé la Comisión de Cultura v

Enseñanza.

Excmo. Sr.: Por finalizar el próximo día 31 el 
plazo de valildlez d'e las licencias1 para uso de los 
apafaitos radio-receptores, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección de Telégra'fos v visto el 
informe favorable de la Comisión de Hacienda, 
se modifican a continuación algunas de las nor
mas dictadas en la Orden de 25 de diciembre de 1936 
(B. O. número 71'). determinando las que han de 
regir para este servicio durante el próximo año 
d'e 1938.

Teniendo en culenta que las actuales circuns
tancias exigen de todos los españoles la mayor 
aportación posible para atender a los gastos na
cionales, se fija la cuota de 12 pestetas anuales 
para las licencias particulares: la de 50 pesetas 
lamíales para los aparatos instalajdbs en pensio
nes, fondas, tiend'as de vinos, casas' de viajeros y 
para los agentes o vendedores en comisión de 
aparatos y matlerial de radiodifusión, y la de 50 
pesetas semestrales por cada receptor instalado 
en casinos, centros de recreo, hoteles, bares, res- 
taurants v establecimientos de venta de material de 
radiodifusión. .

Por cada altavoz suplementario, instalado en 
cualquier establecimiento público dle los men
cionados anteriormente, se satisfará una cuota 
de 10 pesetas anuales.

Los poseedores dle aparatos de galena instala
dos en viviendas de alquiler inferior a 75 pese
tas mensuales, pagarán una licencia reducida dte 
2'50 pesetas. iGaso de pagar mayor alquiler o ser 
vivienda propia satisfarán la de 12 pesetas.

Los iestablecimientos docentes, benéficos, sa
nitarios', penitenciarios y los culturales sin cuo
ta de asistencia, podrán quedar exentos |de pago 
solicitando licencia gratuita, siemípre que dlc- 
muesitren que el aparato está instalado precisa
mente en 'el local donde deba cumplir la misión 
docente, bfeneficiosia o cultura-l, objeto de la exen
ción,' perdiendó tal carácter si está instalado en 
la úficina o habitación particular de quienes-di- 
rij'an o sirvan la Institución o establecimiento, 
sancionándose severamente cualquier mixtifica
ción en este sentido.

El plazo voluntario para la renovación y adqui
sición de las licencias comenzará el día 2 de ene
ro en todas las oficinas de Telégrafos, terminan 
do el día 31 de marzo. A partir de esta fecha so 
coibrará el duplo del vailor, aplicándose además 
como sanción la multa de 100 a 500 pesetas por 
ocultación, según las circunstancias que concu
rran. El segundo plazo semestral para los esta- 
ildecimientos públicos se realizará sin recargo en 
los meses de julio v agosto.

Oueldlan subsistentes las demás disposiciones 
consignadas en la citada Ordíen de esta Presiden
cia (B. O. número 71).

Dios guarde a V. E. 'muchos años.
Burgos, 10 de dicienibre de 1937. — Segundo 

Año Triunfaíl. — Francisco G. Jordána.
Señor Presidente de la Comisión de Obras Pu

blicas y Comunicaciones.

GOBIERNO GENERAL

ORDENES

Llegan a la España nacional constantemente 
fiaimilias procedentes de la zona roja, a las que 
acompañan niños, que el nuevo Estado quiere 
hacer beneficiarios de la protección que en todos 
los órdenes se propone ejercer sobre la infan
cia, garantía de grandeza de la España imperial 
que hoy se forja al calor de esta cruzada de li
beración.

A la familia coinpete la tutela del niño: mas la 
acciófi de suplencia que la sociedlad y el Estado 
deben en todo momento procurar, precisa se inten
sifique en circunstancias como las presentes y en 
especial sobre l'as familias inmigradas, que abando
naron su hogar por la feroz persecución de las hor
das rojas.

El niño inmigrado, sea cual fuere la condición 
económica de sus familiares, merece la ayuda, 
siquiera slea moral, del nuevo Estal 'io, que se pro
pone ejercerla, a través del Servicio que institu
ye, con el nombre de “Vigilancia sanitaria de 
niños inmigrados”, avuda o tuttela. especialmen
te en el orden sanitario, como garantía de su sa
lud v perfecto desarrollo que. bajo la dirección 
idlel órgano oficial de la Nacional en materia de 
Puericultura1, los. servicios provinciales de higie
ne infantil y con la colaboración de las institu
ciones de asistencia, ha dh extenderse por todo 
el territorio ocupado por nuestro Ejército, hasta 
que con la liberación total del país se reintegren 
a. sus respectivos hogares o ciud'ades.

A tal efecto, este Gobierno (General, ha dis
puesto : . . . . .

1 .° Con el nombre (dle “Vigilancia sanitaria 
de niños inmigrados” sie establece un servicio 
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sanitario en todo el territorio ocupa-do por nues
tro Ejército, a favor de los niños que tengiain su 
residencia habitual en zonas todavía no libe
radas. ,

2 ." A la entrada por cualquiera d'e Las fron
teras, los Jefes de Servicios |d|e Higiene Inlantil 
de las nijismas o de las provincias respectivas 
procederán al reconocimiento de cuantos niños 
lleguen, entregando a sus familiares un ‘"carnet 
sanitario” con los datos del reconocimiento e 
instrucciones pertinentes al caso, carnet que, 
acompañado d’el niño, habrán de presentar las 
familias cuanliijo (fijen su residencia al Jefe del 
Servicio de Higiene Infantil de la provincia si 
se trata -de nina capital, al Director del Centro 
secundario o primario de Higiene rural si lo hu
biere en la localida¡dl, o al Médico titular de.l i 
mencionada población, dentro de los ocho días 
siguientes a su llegada. . .,

3 .° Si se trata de niños |dle modesta posición 
económica, <|ue requieran auxilio d'e este orden, 
el Jefe dél Servicio provincial de Higene Infan
til informará a las Autoridades, a través de la 
respectiva Inspección Provincial de Sanidad, so
bre idlidha necesidad, para que el niño sea atendido 
por la Institución más adecuaida.

4 .° Todos los niños menores de 14 años que, 
procedentes de provincias liberadas, se hallen yá 
en la España nacional, deberán presentarse al 
Dispensario de Puericultura del Instituto Pro
vincial de Higütnc diel Centro de Higiene rural 
o al ¿Medico titular de la población respectiva, 
en el transcurso de un mes a partir de la publi
cación de esta Orden, para ser provistos del car
net sanitario para niños inmigrados.

5 ." Los mlencionados sanitarios prodigarán 
todo cuidado de orden higiénico, consejos de pue
ricultura, aplicaición de vacunas antivariólica, 
antidiftérica, antitífica^ gratuitamente, asistien
do asimismo gratis en sus Dispensarios a los dé
biles económicos, llamando la atención sobre los 
dje’ícctos o enfermedades que pudieran aquejar 
los de posición acomodal'iá, a fin de que sean 
atendidos por facultativos particulares.

6 .° Siempre que los niños acogidos a este 
servicio canubien de residencia deberán pre
sentarse a las autoridades sanitarias en maiterias 
de higiene infantil ya señaladlas, ¡hasta la termi
nación de la guerra, haciéndolo entonces en las 
poblaciones de su residencia habitual o definitiva.

7 .u La Jefatura Superior de Sanidad del Go
bierno General Idel listado, los Goibernadories ci
viles y lias Inspecciones provinciales de Sanidad 
cuidarán -de que se cumpla la presente Orden, 
procurando a las mismas la mayor difusión para 
su conocimiento, facilitando su implantación v 
vigilando su olbservanciiai.

Vallaj^olid, 9 de diciembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernador general, Luis 
Val des.

Del “Boletín Oficial del Estado” número 
417, fedha 11 de diciembre d'e 1937). 

estimando que sus aportaciones personales pue^ 
den ser dé muy eficiente resultado en la compo
sición de las Juntas provinciales y municipales 
l¿e Subsidio pro-iCombiatientc, organismo públi
co d'e extraordinario arraigo social, donde las re
feridas organizaciones pueden hacer una pieri- 
toria labor, este Gobierno General, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 7.° del De
creto número 174, de 9 de febrero del corriente 
año ÍB. O. núm. 83), ha acordado lo siguiente:

Artículo único. Las Jumas provinciales y mu
nicipales de Subsidio pro ■ Combatiente, creadas 
por la Orden de leste Gobierno General de 21 de 
enero Ide 1936, se entenderán en lo sucesivo am
pliadas con un Vocal más, procedente de Falange 
Española Tradicionalista 'y de las J. O. N. S., de
signado para cada una de aquéllas por los orga
nismos rectores de la referilla' institución na
cional, quiches deberán tomar posesión de sus 
cargos el día 2 del próximo mes d'e enero.

\'alladolid, 14 de diciembre |de 1937.—Segundo 
Año Triunfal. —- El Gobernador general, Luis 
Valdés.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núlmero 
424, fecha 18 dle diciembre de 1937).

sE(;Ü"ÑDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 6.006.
JUNTA PROVINCIAL DE SUBSIDIOS 

PRO-COMBATIENTES
Circular.

En cumplimiento de cuanto dispone la Orden 
del Gobierno General que antecede, fecha 14 de 
los corrientes, los Alcaldes-Presidentes de las Jun
tas municipales de Subsidios pro-Combatientes, 
interesarán de la Jefatura local de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S. la desig
nación de una persona de dicha Milicia nacional 
para que forme parte de la Junta municipal como 
Vocal de la misma, tomando posesión de su cargo 
el día 2 del próximo enero.

Los Alcaldes, inmediatamente que hayan dado 
posesión del cargo de Vocal al nombrado, lo co
municarán a esta Junta Provincial,, remitiendo co
pia certificada del acta de la sesión, para su cons
tancia en este Centro.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1937. —Segundo 
Año Triunfal.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.

Al objeto de dar cumplimiento al Decreto nú
mero 255 de 19 de abril del corriente año (“Bole
tín Oficial" número 182), dando intervención en 
los organismos y servicios públicos, siquiera sea 
mientras se organice con carácter definitivo el 
Estado totalitario, a los componentes de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., y

Núm. 6.002.
Circular.

Para atender al suministro de piensos para el gana
do del Ejército y evitar la subida de los mismos, queda 
prohibida la salida de centeno de esta provincia.

Lo que se hace público por la presente para general 
conocimiento y exacto cumplimiento, debiendo los Al-
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caldes vigüaf con el mayor cuidado y atención para 
nu balo ningún pretexto, se infrima esta prohib.cio y 
dándome en su caso cuenta inmediata de cualquier 
infracción que notaren, para sancionarla debidamente.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1937.-Segundo Ano 
Triunfal.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de ia S. H. e Inmoi tal 

Ciudad de Zaragoza.

Rectificado por el señor Arquitecto municipal y apro
bado por la expresada Corporación el padrón de sola
res sin edificar para el percibo del arbitrio correspon
diente al año 1937, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 15 de la Ordenanza que regula esta exac
ción, queda expuesto al público el padrón de contribu
yentes por tal concepto, durante un plazo de quince 
días a contar desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, en la Sección de 
Hacienda y Presupuestos y horas hábiles de oficina, 
para que los interesados puedan reclamar contra las 
cuotas asignadas a los mismos; entendiéndose por con
sentidas y firmes aquellas que no hayan sido impug
nadas en dicho plazo.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1937.—Segundo Ano 
Triunfal.- El Alcalde-Presidente, Antonio Parchada.— 
P. A. de S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 6.002 bis.
I basta la hora de las trece del día 10 de enero pró

ximo se admiten proposiciones para tomar parte en 
la subasta relativa a las obras de construcción de 
una manzana de nichos ordinarios en el Cemente
rio Católico de Torrero por el tipo de pe
setas con arreglo al proyecto y condiciones, contia 
las cuales y dentro del plazo señalado al efecto no se 
ha formulado reclamación alguna. ,

Los citarlos pliegos de condiciones y demas ante
cedentes se hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal (Sección de Fomento) todos los días la
borables, durante las horas de oficina.

Las o'ícrtas podrán presentarse en la citada 
dependencia asi como en las kllel Matadero. C asa 
de Socorro, 'Cemíenterio, Censo Electoral v Ne
gociadlo de Patentes de Automóviles (Delega
ción de Hacienda). ,, ,

El acto de aipertura de pliegos se verificara en 
la Casa Consistorial la la hora tile las doce del día 
11 de dicho mes, bajo la Presidencia d'e ia Alcal
día o del señor Teniente de Alcalde en quien a1 
efecto delegue y con las formalidaHIes reglamen
tarias. . i

Las proposiciones se presentaran extendí'la> 
con arreglo al modelo que figura al final, en pa
pel sellado de 1-a clase sexta (4’50 pesetas) y un 
slello de la ¡Caja municipal de 1’20 pesetas, en 
pliego cerrado, a satisfacción del licitador.

En el anverso del sobre cjue contenga la pro
posición deberá hallarse escrito y firmado por el 

licitador lo siguiente: “Proposición para optar l la subasta de las obras de
manzana de nichos orfdhnianos en el Cementen 
Católico de Torrero”. .C ‘ Acompañarán a la proposición, por separado, 
la cédula personal del ejercicio corriente, el íes 
g-uardo que acredite haber consignado en la .o - 
ma que previenen las disposiciones vigentes la 
cantidad jóle 1.094’99 pesetas como lianza piov - 
donal; los documentos lustificativos de hal ars.. 
al corriente en el cumplimiento de las 
clones patronales con relación a los asalariados 
que tengan a su servicio con dlereqho al retn o 
obrero y, en su caso, la certificación exigida poi 
el R |IÁ de 24 de diciembre tile 1928 solbre incom
patibilidades, así como también un certificado 
que justifique pertenecer a lat Asociación Smdi 
caí de Contratistas de Obras Publicas según dis
pone la Orden- ^e la Junta' Técnica del Estado de 
21 die junio último. ,

Si el licitador lo verificase por poder, deberá 
hallarse éste bastanteadó por uno ide los" señores 
Letrados consistoriales.

La fianza dlefinitiva que ha de prestar el rema
tante importa la cantidaldl de 2.189’98 pesetas

Las obras darán principio dentro de los diez 
días siguientes a la constitución de dicha lianza 
definitiva, debienldo quedar terminadas en el pla
zo de cuatro meses. .

Será obligación del adjudicatario abonat e 
importe de anuncios y, en general, toda clase d* 
gastos que origine lia subasta y 'formalizacion del 
contrato. . ., c.

No podli-á tomar parte en esta licitación so
ciedad alguna que tenga su domicilio social cu 
zona no liberada, aun cuando sus representantes 
tuvieran la residencia en territorio nacional, 
salvo que hubiera sido autoi izadla para actuar en 
la zona liberada. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1937.—Segundo 
Año Triunfal. — El Alcalde-Presidente. Antonio 
Parchada. — Por acuerdo d'e S. F^: El Secreta
rio general, Enrique Ibáñez.

Modelo de ^oposición.
D.........vecino de ....... , con domicilio en ...... calle

(fe núm........  enterado Idlel proyecto, presu
puesto v pliegos de condiciones facultativas, 
genérales y económicas aprobadas para las obras 
de construcción dle una manzana de nichos ordi
narios en el Cementerio Católico de 1 orrero, v 
teniendo capaci|d!aid legal para ser contratista, se 
obliga a realizar dichas obras, con arreglo a los 
citados pliegos, por la cantidad de .... (en letra)
.... pesetas; decliaranidlo que las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada .Ilegal de tra
bajo los obreros de calda oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las mencionad xs 
obras serán: .....

Asimismo la remuneración por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los limites' le
gales será .....

(Fedha y firma H'cl proponente).
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Núm. 5.935.

Comisión Provincial de Incautaciones

De conformidaJdi con lo previsto en el artículo 
o." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Sociedaldl Anónima “Uralita".
(Exptc. num. 3.86/)

Debiendo nombrado Juez instructor a D. Pablo 
rlie Pablo Mateos, que actuará en el Juzgado 
d!e instrucción núm. 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de Idliciembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal.— El Goberniaidor civil, Presidente 
dk.- la 'Colisión, Julián Lasierra Luis.

Xúm. 5.935.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° «reí Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe<?iente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

IMlanuel Langarita Olona, vecino de Salidas de 
jalón. (Expíe, num. 3.868)

Ignacio Sola .Adiego, vecino de id1.
(Expte. núm. 3.869)

León Adiego Balduque, vecino de id.
• (Expíe, núm. 3.870)

Hipólito Adiego Tlcjero. vecino idle id.
(Expte. núm. 3.871)

Mariano Fuertes Ariza, vecino de id.
(Exipte. núm. 3.872)

Pedro Monreal IMIontesinos, vecino de id.
■ (Exipte. núm. 3.873)

Jóse Alda Arizia, vecino de id.
(Expte. núm. 3.874)

Mariano Ferrer Orobia, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.875)

Tuorcnzo Beiidlala Pardo, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.876)

Gerardo Fuertes Ariza. vecino de id. _
(Exptc. núm. 3.877)

Eloy Langarita García, vecino de id.
(Exptc. núm. 3.878)

Antonio Rodríguez Rodríguez, vecino de id.
(Exptc. núm. 3.8/9)

Santiago Langarita Fuertes, vecino d'é id.
(Exptc. núm. 3.880)

Juan Gallarldk) Carnicero, vecino de id.
(Exptc. núm. 3.881)

Joaquín Vicente !M|agdalena, vecino de id'.
(Exptc. núm. 3.882)

habiendo nombrado Juez instructor a D. Jacinto 
García Monge, que actuará en el Juzgado de ins^ 
trucción de Calatayud.

Zaragoza, 9 de Idiciiembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente 
de Ja Comisión, Julián T^asierra Luis.

Núm. 5.935.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Jaime Boada Más, vecino de Epila.
(Expíe, num. 3.88o)

José Amurillo Barberán, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.884)

Grco-orio Moralia Alberuela, vecino de ildl.
. . (Expíe, núm. 3.885 ‘
Domingo Remiro Tejero, vecino de id.

(Expíe, núm. 3.886)
Mariano Ruiz Torres, vecino de id. _

(Expíe, núm. 3.887)
Mariano Loreníe Ondivicia, vecino de id.

(Expte. núm. 3.888)
Mígúcl Barraqueta Viñuales, vecino de id.

(Expíe, núm. 3.889)
Melitón Rubio Lapie/dlra. vecino de id.

(Expíe, núm. 3.890)
Francisco Langarita Cortés, vecino de id1.

(Expte núm. 3.891)
Gregorio Gracia Giménez, vecino de id.

(Expte. núm. 3.892)
Ventura Hernández Bazo, vecino de id.

(Expte. núm. 3.893)
Emilio Puertas Saldaña. vecino de id.

(Expte. núm. 3.894)
Santiago Gaspar Tobajas, vecino 'dle id.

(Expte. núm. 3.895)
Francisco Gfracia Gracia, vecino de id.

(Expte. núm. 3.896)
IMlariano Lorón Gómez, vecino de id.

(Expte. núm. 3.897)
¡osé Extremar Ara. vecino de id.

(Expte. num. 3.898)
luán Fterrandb |Gliueca. vecino de id.

(Expte. num. 3.899)
José Gran Lezcano, vecino de id.

(Expte. num. 3/XX))
Bienvenido Soria Gracia, vecino de id.

(Expte. núm. 3.901 )
Vicente Barraqueta Ejea, vfeicino de id.

(Expte. núm. 3.902 i
Agustín Ramiro Ramiro, vecino (dé id.

(Expte. núm. 3.903)
Mariano Sobrevida Laña, vecino de id.

(Expte. núm. 3.904)
Alfonso Gaspar Cuello, vecino dC id.

(Expte. núm. 3.905)
Valentín Huerta Vela, vecino d'e id.

(Expte. núm. 3.906)
Liria Barraqueta Ejea. vecina |dle id.

(Expte. núm. 3.907)
Francisco Mlartínez Postigo, vecino d'e id*.

(Expíe, núm. 3/XX8)
Silvestre Murillo Lázaro, vecino de id.

(Expíe, núm. 3.909)

—■ - -
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Máximo Sauz Sauz, vecino ele Epila.
(Expíe, núm. 3.910) 

habiendo nombrado Juiez instructor a D. Jacinto 
García iMon.<re. que actuará en el Tuzado de ins- 
tirucción die JCalatayud.

Zaragoza, 10 de id'iciemlbrc de 193-7. — Segundo 
Año Triunfal.—• El Gobemaidor civil, Presid’ente 
cíe la Comisión, Julián Lasierra Luis.

SÍTclcIOÑ” sEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
I oí los plazos y a los efectos reglamentarii s 

se hallan expuestos al publico, en la Secretaría <‘s 
cada Ayimtarniento de los que a continuación «e 
mencionan, los siguientes locumentos para 193’' 
pudiendo presentar los vecinos contra aqnéll • 
las redamaciones que estimen convenientes.

Cuentas municipales
5.989.—Pomer

Expedientes de transferencias de crédito
5.988.—Zuera

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
5.986.—Alpartir

Padrón de cédulas personales.
5.985.—Torrecilla de Valmadrid
5.989. —Pomer

Presupuesto municipal ordinario.
5.990. — Villadoz
5.991. —Lucena de Jalón
5.993. —Asín
5.994. — Villanueva de |¡loca
5.997. —Moros

• * * *

AS1N Núm. 5.995.
Autorizado por el limo. Sr- Ingeniero-Jefe del Dis

trito Forestal, el día 23 del actual, a las once horas 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales y bajo la 
presidencia del señor Alcalde la tercera subasta de 
los pastos del monte catalogado dehesa «Bartieco» 
con la rebaja del 20 por 100, siendo el tipo de tasación’ 
de 800 pesetas, con sujeción al p iego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.
T A5”'., 15 de tliciembrc de 1937.- Segundo Año

1 nunfal.—El Alcalde, Manuel Cortés.

GALLUR Núm. 5.992.
D. Luis Laseo García, Recaudador y Agente ejecutivo 

del Ayutamiento de la villa de Gallur;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apre

mio individual que me hallo instruyendo contra doña 
Carmen I asamar Adiego y sus hijos Cecilio y Gre- 
gf,o<1 Carcas Pasamar, deudores al Ayuntamiento de 
Gallur por descubiertos en el pago de los impuestos 
municipales pertenecientes a los años de 1933 y si
guientes, hasta el de 1937 inclusive, he dictado con 
esta fecha la siguiente

Providencia*. Hallándose en ignorado domicilio los 
contribuyentes deudores l).a Carmen Pasamar Adiego 
y sus hijos Cecilio y Gregoria Carcas- Pasamar, v 
no pudiendo efectuarse la notificación de acumulación 
de débitos por impuestos municipales al Ayuntamien
to de Gallur, acordada en este expediente de con
formidad. con lo preceptuado en el artículo 164 del 
Estatuto de Pecan Jación, en la forma establecida en 
el 151 del mismo, pablíquense edictos en el Bo l e t ín

Of ic ia l de la provincia y en esta Alcaldía, re
quiriendo a aquéllos o a sus herederos para que 
comparezcan en el término de ocho días a contar de 
la fecha de la publicación de la presente, en el expe
diente que se les sigue por los impuestos expresa
dos. o señalen domicilio o representante, con la adver
tencia de que si no lo verifican en el expresado plazo 
se proseguirá este procedimiento en rebeldía sin in
tentar nuevas notificaciones, según lo dispuesto en el. 
artículo 154 del mencionado Estatuto de Recaudación, 
procediéndose ¡nihediatamente al embargo de todos 
sus bienes.

Gallur, 7 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. —El Recaudador, Luis Laseo.

LOBERA DE ONSELLA Núm. 5.987.
Por disposición de la Comisión Central Administra

dora de bienes incautados por el Estado, se sacan a la 
venta en tercera y última subasta pública los bienes 
siguientes:

Un aparato de radio marca Kennedy», de seis lám
paras, que en la actualidad no funciona. Tasado en 
100 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Secretaría del Ayunta
miento el día 30 de los corrientes, a las diez dé la 
mañana, admitiéndose posturas que cubran la tercera 
parte de la t nación. El mueble que se subasta está 
depositado en el Juzgado municipal.

Lobera de Onsella, 15 de diciembre de I937.-Se- 
gundo Año I riunfal. -El Alcalde, Juan Mayayo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Rcquízílcriss.
Bajo af>ercibinu"ento de ser declarados rebeldes v de ¡h c u  

rrir en las demás rest>oiisabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar' desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las /hilaridades y A gentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura 31 conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 6.003.
MAR IIN (Ramona), domiciliada últimamente en 

Zaragoza, procesada por el delito de hurto, compare
cerá dentro del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de la ciudad de Zaragoza 
con el Im de constituirse en prisión y practicar las de
más diligencias necesarias en sumario que se instruye 
contra la misma con el número 196.

Núm. 6.004.
1 BfRr>EJ° (Antonio), hijo de Babil y de 
Justa, de 32 anos de edad, casado, tranviario, namral 
cíe (arque y domiciliado últimamente en Zaragoza, pro
cesado por el delito de daños, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de instrucción 
numero 2 de esta ciudad, al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se le instruye con el número 249 de 1935,
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Núm. 5.921.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, |uez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
Hago saber: Que en el ramo de embargo que se tra

mita dimanante del expediente núm. 21-1937 procedente 
de la Comisión Provincial de Incautaciones, contra 
Bernabé Aliacar Garralaga, vecino de El Burgo de 
Ebro, por proveído de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta v por primera vez lo si
guiente: ' /

■ Pesetas

Una muía castaña............................................ 175
Una finca de tierra en el término municipal de

El Burgo de Ebro y parare de la Roquera 
de Ferrer, de 14 áreas v 30 centiáreas; lin
da: al Norte, de José Lobera; Sur v Este, 
de Jesús Garralaga, y Oeste, de Antonio 
Garralaga. Tasada en.................................. 150

Otra finca en el mismo término municipal, en 
el paraje Boquera de Picho, de 14 áreas y 
30 centiáreas; linda: Norte, de Miguel Ga
rralaga; Sur, de Mariano Gracia; Este, de 
María Cabás, y Oeste, de Gregorio Pérez y 
camino. Tasada en............. ..................... 100

Otra finca en igual término municipal, partida 
de El Vadillo, de 21 áreas v 45 centiáreas; 
linda: Norte, vía férrea; Sur, de Leoncio 
Gracia; Este, riego, y Oeste, de José Girón.
Tasada en............. ....................................... 150

Otra linca en el mismo término municipal, en 
la Boquera de Simón, de 85 áreas y 80 cen- 
tiáreas, linda: Norte, de Gregorio Pérez; 
Sur, de Ignacio Lobera; Este, de Melchor 
Laguardia, v Oeste, de José Lobera. Tasa
da en ...... ................. .................................. 600

Mitad de otra finca indivisa en el mismo tér
mino municipal, en la Boquera de Chinique 
Alta, de 114 áreas y 40 centiáreas; linda: 
Norte, camino; Sur, de Antonio Sancho; 
Este, de Pascual Miguel, v Oeste, de Ma
nuel Gracia Casanova. Tasada en.......... 200

Total pesetas s. e. u. omisión.........1.375

No existiendo títulos de propiedad de las fincas 
descritas, será de cuenta del rematante su adquisición, 
habiéndose señalado el acto de la subasta para el día 
13 del próximo mes de enero y hora de las once de la 
mañana, y se hacen las prevenciones siguientes:

1.a Los licitadores deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos ai 10 por 100 del valor 
total de las tasaciones dadas a lo embargado.

2.1 Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor total de la tasación 
pudiéndose hacer el remate a calidad de cederlo a mi 
tercero, y siendo preferido el postor que haga propo- 

. sición para todo; y '
3.a Que el semoviente y fincas antes reseñadas se 

encuentran bajo la custodia del depositario-adminis
trador nombrado al efecto, D. Bernabé Lobera Larray, 
vecino de El Burgo de Ebró, quien los exhibirá a las 
personas que se presenten a verlos.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil no
vecientos treinta y siete.- Segundo Año Triunfal.-An
gel Miranda Cortillas. -El Secretario, Fernando Gar
cía Barsala.

Núm. 5.915.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert. Juez de primera ins
tancia e instríucción de la ciudad de Borja y su 
partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy, he 

acordado que el dia 10 de enero próximo, a las doce, 
tenga lugar en la sala-audiencia de este Juzgado l'a 
venta en pública subasta por segunda vez, de Jos 
bienes que se describen en el edicto de este Juzgado 
inserto bajo el número 5.291 en el "Boletín Oficial” 
de la provincia, fecha 12 de noviembre último, nú
mero 267, embargados en el procedimiento que tita- 
mito para hacer efectiva por la vía de apremio la 
responsabilidad civil impuesta por el FLxcmo. señor 
General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino 
de Ainzón Emiliana Royo Baloga, como consecuen
cia de su oposición al triunfo dS movimiento nacio
nal.

Se advierte a los 'licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adver
tencias que apareden consignadas en el referido 
edicto, excepto la del tipo de subasta que será el 
precio de tasación con la rebaja del 25 por 100. 
no admitiéndose posturas que no cubran 'las dos 
terceras partes del expresado tipo con la dicha re 
baia.

Dado en Boria a dos dle diciembre de mil no
vecientos treinta v siete. — Segundó Año Triun
fal. — Rafael Guerrero. — El Secretario. Car
melo Molíns.

Núm. 5.915.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la ciudad de Borja y su 
uartido:
Hago saber: Que por providencia de hoy, lie 

acordado que el día 10 de enero próximo a las once 
v cuarenta y cinco, t<nga lugar en la saki-.-mdiencia 
de este Juzgado la venia cu pública subasta, por se
gunda. vez. de los bienes que se describen en el edic
to de este Juzgado inserto bajo el número 5.291 en 
el ■‘Boletín Oficial" de la provincia, fecha L2 de 
noviembre último, número 267. embargados en el 
nrocedimiento aue tramito para hacer efectiva por 
la vía de anrenfio la resnonsabiüdad civil impuesta 
por (-1 Excmo. Sr. General Tefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército al vecino dle Ainzón Francisco Bellido 
Pqnz, como consecuencia de su oposición al triunfo 
del nroAmníento nacional-

Se advierte a los 'licitadores que la subasta se 
practicara baio las mismas condiciones y adver 
tencias que apafeden con signadas en el referido 
edicto, excepto la del tipo de subasta one será el 
precio de tasación con la nebaia del 25 por 106. 
no acTmitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de'l expresado tipo con la dicha re- 
baia.

Dado en Borja a dós de diciembre de mil no
vecientos treinta v siete. — Segundo Año Triun
fal. — Rafael Guerrero. — El Secretario, Car
melo Molíns.

Núm. 5.915.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la ciudad de Borja y su 
partido;
llago saber: Que i>or providencia de hoy, he 
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acord-adu que el día 10 de enero, a las unce y media, 
ten^a lusar en la sala-iaudiencia de este Jugado 
la venta en pública subasta, por segunda vez, de los 
bienes qué se describen en el edicto de este Juzgado 
inserto l>ajo el número 5.291 en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, feclia 12 de noviembre último, nú
mero 267, embargados en el procedimiento que tra
mito jjara hacer efectiva por la vía de apremio la 
responsabilidad civil impuesta por el Excmo. señor 
'General Tefe del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino 
de Trasobares Anselmo Lafiorda 'Chueca, como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional.

Se advierte a los licitadores cine la subasta so 
practicará bajo las mismas condiciones y adver
tencias que aparecen consignadas en el referid ) 
edicto, excepto la del tipo de subasta eme ccrá el 
precio de tasación con la rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose posturas eme no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo con la. dicha' re 
baia.

Dado en Borja a dos de diciembre de mil no
vecientos treinta y siete. — Segundo Año Triun
fal. — Rafael Guerrero. — El Secretario. Car
melo Molíns.

Núm. 5.915.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert. fuez de primera ins
tancia e instrucción de la ciudad de Borja y su 
partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy. he 

acordado aue el día 10 de enero próximo, a las 
once V1 cuarto, tenga lugar en la sala- audiencia de 
este Tuzgado la venta en pública subasta, por se- 
¡gunda vez, )d'e los bienes que se describen en el 
edicto de este Juzgado inserto baio el número 
5.291 en el “Boletín Oficial” de la orovincia. fe- 
obla 13 de noviembre último núm. 268. embarga
dos en el nrocedinúentó que tramito para hacer 
efe<qiva ixir la vía de aorenvo la resnonsabílidad 
civil impiiesfa nhr e] Excmo. Sr. General Tefe del 
5.° Cuerno de Riército al vecino de Trasobares Pe
dro Medid Gil como consecuencia de su oposición 
al triimfn riel movimiento nacional.

Se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará baio las misinras condiciones v adver
tencias eme ana reden consigniadas en el referido 
edicto, excento la del tino de subasta míe será el 
precio de tasación con la nebaja d'el 25 por 100. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tino con la dicha1 re 
'baia.

Dado en Borja a dos de diciembre de mil no
vecientos treinta v siete. — Segundo Año Trúm- 
fal, — Rafael Guerrero. — El Secretario. Car
melo Molíns.

Núm. 5.915 
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la cíudá'dl de Borja y su 
partido:
Hago saber: Oue >or providencia de hov. he 

acordado que el día 10 elle enero próximo, a las 
once de su miañana, tenga lugar en la sala-au
diencia de este Tuzgado la venta en pública su
basta. por segunda vez, de los bienes que se des
criben en el edicto ide este Puzgadó inserto bajo 
el número 5.291 en el “Boletín Oficial’ d'e la pro

vincia,'fecha 13 |dle noviembre último número 268, 
embargados en el procedimiento que tramito para 
hacer efectiva por la vía de apremio la respon
sabilidad civil impuesta por el Excmo. Sr. Gene 
ra'l Jefe del 5.° Cüerpo de Ejército al vecino de 
Trasobares Bernardino ¡Mtediel Gil, como con
secuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional.

Se advierte a los licitadores (pie la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adver
tencias que aparecen consignadas en el referido 
edicto, excepto la del tipo de subasta que será el 
precio de tasación con la rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo con la dicha re
baja.

Dado en Borja a 'dos díe diciembre de mil no
vecientos treinta y siete. -- Segundo Año Triun
fal. — Rafael Guerrero. —- El Secretario, Car
melo Molíns.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.005.

Comunidad de Regantes de Terrer
Anuncio

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 44 de 
las Ordenanzas por que se rige esta Comunidad, se 
convoca a todos los señores regantes de la misma a la 
junta general ordinaria que tendrá lugar en la Casa 
"Consistorial de este pueblo el día 3 de enero próximo 
y hora de las dos de la tarde.

Los asuntos a tratar serán los siguientes:
l .° Examen de la memoria anual del Sindicato.
2 .° Examen del presupuesto de ingresos y gastos 

para 1938.
3 .° Elección del Presidente y Secretario de la Co

munidad.
4 .° Elección de los Vocales y Suplentes que han de 

reemplazar en el Sindicato y Jurado de riegos res
pectivamente a los que corresponde cesar en sus 
cargos.

5 .° Examen de la cuenta de ingresos y gastos del 
corriente año.

Si por falta de número no se pudiese tomar acuerdos 
en dicho día, se celebrará la Junta en segunda convo
catoria el día 17 de dicho mes, en el local mencionado 
y hora expresada, tomándose acuerdos con el número 
que concurra.

Terrer, 16 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Presidente, Casimiro Francia.

Núm. 5.996.
Comunidad de Regantes de Boquiñeni.

Anuncio

Para cumplimentar lo dispuesto en los artículos 50 y 
51 de las Ordenanzas de la Comunidad se convoca a 
todo regante de la misma a Junta general ordinaria pa
ra las catorce horas del día 26 del corriente en el sa
lón de sesiones de la misma, teniéndose en cuenta que 
con la asistencia que concurra se tomarán acuerdos.

Saludo a Franco: ¡Arriba España!
Boquiñeni, 9 de diciembre de 1937.—Segundo Año 

Triunfal.—El Presidente de la Comunidad, Mariano 
Matute.

IIP. HOGAK PIGNATELLl
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